
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2022-00265-00 
Demandante:  Oscar Eduardo Castillo Giraldo 
Demandado:  Superintendencia de la Economía Solidaria y otro 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por el actor contra auto de 31 de octubre de 2023, mediante 
el que se declaró probada la excepción de ineptitud de la demanda por falta de 
requisitos formales.    
 

1. ANTECEDENTES 
 
1. El 31 de octubre de 2023, el Despacho declaró probada la referida 
excepción, dado que se logró establecer que el actor no cumplió con el requisito 
de la conciliación extrajudicial respecto del agente liquidador de la Cooperativa 
Multiactiva de Recaudos de Colombia – Comultcolombia, pues, ésta únicamente 
se agotó con la Superintendencia de la Economía Solidaria.  
 
2. Contra el citado proveído, el accionante interpuso el recurso que aquí se 
decide, en el cual señaló, en síntesis, que la citada Superintendencia es la única 
responsable por los actos administrativos expedidos por el agente liquidador en el 
proceso de liquidación de la Cooperativa Comultcolombia, toda vez que, 
legalmente, es ella quien designa al agente y quien lo debe vigilar, por tal razón, 
no existía la obligación de citar a la audiencia de conciliación extrajudicial al 
agente liquidador.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Para abordar en debida forma el presente recurso de reposición, el Juzgado 
estima conveniente precisar que el derrotero que se seguirá será el siguiente: (i) 
procedencia y oportunidad del recurso; (ii) caso concreto; y (iii) conclusiones.  
 

2.1. De la procedencia y oportunidad del recurso. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 
de 2021, el recurso de reposición procede “contra todos los autos, salvo norma 
legal en contrario”. En ese sentido, se sigue que el auto de 31 de octubre de 2023 
sí es sujeto de reposición, habida cuenta que, no existe una norma que disponga 
lo opuesto. 
 
De otro lado, en cuanto a la oportunidad para interponerlo, se pone de presente 
que el artículo 318 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 
CPACA, prevé que la reposición debe incoarse dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que es proferido por fuera de audiencia. Así, 
se tiene que la providencia reprochada fue notificada por estado el 1 de 
noviembre de 2023, por ello, los tres (3) días en mención fenecían el 7 de 
noviembre del presente año, y ya que el recurso en cuestión se presentó ese 
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último día, resulta claro que el mismo se interpuso en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 

2.2. Caso concreto. 
 
Ahora bien, esclarecida la procedencia y la oportunidad del citado recurso, éste 
debe abordarse de fondo, teniendo en cuenta que el argumento principal del 
recurrente gira en torno a que es la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
por virtud de la ley, la única que debe responder por los actos administrativos que 
expidió el agente liquidador en el proceso de liquidación de la Cooperativa 
Comultcolombia, de ahí que, no existía la obligación de agotar el requisito de la 
conciliación extrajudicial respecto de dicho agente.  
 
De ahí que, corresponde al Despacho resolver el siguiente problema jurídico: 
¿Debe reponerse el auto de 31 de octubre de 2023 y en su lugar continuar con la 
siguiente etapa procesal, habida cuenta que, no existía obligación de acreditar la 
conciliación extrajudicial respecto del agente liquidador de Comultcolombia? 
  
Para esos efectos, resulta pertinente recordar lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto 254 de 2000, que reza: 
 

ARTÍCULO  7. De los actos del liquidador. Los actos del liquidador 
relativos a la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y 
en general, los que por su naturaleza constituyan ejercicio de funciones 
administrativas, constituyen actos administrativos y serán objeto 
de control por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los 
actos administrativos del liquidador gozan de presunción de legalidad y 
su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo no 
suspenderá en ningún caso el procedimiento de liquidación. (…) 

 
De la norma, se puede colegir claramente que los actos expedidos por los 
agentes liquidadores, en procesos de liquidación, son auténticos actos 
administrativos, puesto que, el agente es un particular que actúa en ejercicio de 
función administrativa, en esa razón, estos actos son plenamente controlables por 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
Ahora bien, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece de manera clara que la conciliación 
extrajudicial es requisito previo para demandar cuando se formulen pretensiones 
relativas a nulidad y restablecimiento del derecho, y, aunque no precisa 
específicamente  con qué clase de sujetos procesales debe agotarse, resulta 
evidente que debe ser, inicialmente y al menos, con quien profirió los actos 
administrativos demandados.  De tal forma, que omitir dicho trámite con quien 
tendría  verdadero interés en el asunto, desconocería no solo la norma en cita, 
sino además el debido proceso. 
 
 
Por consiguiente, descendiendo al sub examine, ha de considerarse que  los 
actos administrativos enjuiciados, esto es, la Resoluciones No. 2020003 de 29 de 
septiembre de 2020 y 2021001 de 15 de enero de 2021 fueron proferidos por el 
señor, Luis Antonio Rojas Nieves, en su calidad de agente liquidador, tal y como  
lo reconoce la parte demandante en su escrito contentivo del recurso.  De manera 
que no cabe duda que éste ha debido ser convocado a la conciliación extrajudicial 
que se surtió ante la Procuraduría Novena Judicial II para Asuntos 
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Administrativos, y no agotar ese trámite únicamente con la referida 
Superintendencia.  
 
Ahora, respecto al argumento del recurrente según el cual era suficiente agotar el 
requisito de procedibilidad únicamente con esa Superintendencia, dada su 
intervención en la designación del agente liquidador, lo cierto es que tal 
planteamiento resulta inocuo, dado que lo verdaderamente relevante es quien 
intervino en la expedición del acto como tal, y no sobre quien tendría la vigilancia 
de aquel.  
 
 

2.3. Conclusión. 
 
Como colofón de lo expuesto, la respuesta al problema jurídico resulta ser 
negativa y no hay lugar a reponer el auto impugnado, como quiera que, sí existía 
la obligación de agotar la conciliación extrajudicial respecto del agente liquidador 
de la Cooperativa Comultcolombia, pues fue él quien profirió los actos 
administrativos demandados.    
 
 En consideración de lo anterior, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Bogotá, Sección Primera,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. NO REPONER el auto de 31 de octubre de 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. CONCEDER, en el efecto suspensivo, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, el recurso de apelación oportunamente 
interpuesto por el demandante contra el citado auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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